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COMUNICADO 

 
Como es de conocimiento público, desde inicios del mes de noviembre del presente año, los docentes 
universitarios vienen acatando una huelga nacional indefinida, con la consecuente suspensión del dictado de 
clases en nuestra universidad. 
 
Esta situación genera la imposibilidad de realizar la Evaluación de Estudiantes considerada en el Anexo 4 del 
Reglamento para el Proceso de Promoción Docente, por lo que es necesario adoptar una medida que permita 
cumplir con la participación de los estudiantes en el Proceso de Promoción Docente. 
 
Teniendo en cuenta la Segunda Disposición Complementaria del Reglamento para el Proceso de Promoción 
Docente y con la finalidad de cumplir con el Cronograma del Proceso de Promoción Docente 2025, la Comisión 
Central de Promoción Docente autoriza a las Comisiones de Promoción Docente de las Facultades a considerar 
los resultados de la Evaluación Estudiantil realizada en el último proceso de Ratificación Docente. 
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